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La Dirección de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las Violencias de la Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa, en relación al Programa Transformando Infancias: “Apoyo Económico para Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio”, con domicilio en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital, es la responsable del tratamiento, uso y protección de los datos personales que nos proporcione para el Programa Transformando Infancias. Ejercicio Fiscal 2025, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por los artículos 4, fracción II, 14, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y demás normatividad que resulte aplicable.
¿Qué finalidad tiene recabar sus datos personales? 

Sus datos personales e información confidencial serán utilizados en el Programa de Transformando Infancias: “Apoyo Económico para Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio”. Ejercicio Fiscal 2025, como persona beneficiaria y/o beneficiario y persona cuidadora responsable del cuidado y protección de los menores de edad beneficiarias y/o beneficiarios del Programa en mención.
¿Qué datos personales se recaban?

Para las finalidades antes señaladas se recaban los datos personales que deberán ser considerados especialmente sensibles y de diferenciado tratamiento, en atención a que el programa va dirigido a otorgar apoyo económico a las hijas e hijos de mujeres víctimas del delito de feminicidio, y al ser estas víctimas indirectas de dicho delito, así también por  la naturaleza de los mismos y con la intención que no se lleven a cabo prácticas de re victimización, los datos personales que serán sometidos a tratamiento son los siguientes: 

Datos personales generales de la persona cuidadora: 
	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Nombre, Sexo, Lugar de nacimiento, Fecha de nacimiento

 Edad, Domicilio, Estado civil 
Escolaridad, Nacionalidad,
Número telefónico particular Clave de elector,
Clave única de registro de población, Ocupación, Registro Federal de Contribuyente, Lengua indígena, Correo electrónico, Firma, Huella dactilar, Nombre del cónyuge,
Parentesco con la víctima directa de feminicidio, Tipo de vivienda,
Nombre de la institución de salud a la que está afiliada, Número de personas que habitan en dicha vivienda.

	Integrar un expediente único. 

Registro de información en base de datos del programa.

Acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidas en las Reglas de Operación del Programa.

Identificar y seleccionar a beneficiarias y/o beneficiarias del programa. 

Llevar a cabo visitas domiciliarias, incorporación y permanencia de beneficiarias y/o beneficiarios en el programa.

Gestión administrativa para el pago bimestral del apoyo económico.

Proporcionar servicios integrales para hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidios con la intención de que se garanticen sus derechos humanos y la ampliación de oportunidades a través de la vinculación interinstitucional.

Corroborar que hijas e hijos cursen de manera satisfactoria los diferentes grados académicos para que se logre el culminar las mismas como parte de su derecho a la educación básica y media superior.

Acompañamiento permanente en los procesos de atención para la reparación del daño a hijas e hijos víctimas de feminicidio.

Llevar a cabo la vinculación con otros programas sociales.


	 Sí


Datos personales generales de la beneficiaria y/o beneficiario: Todos los datos de la persona beneficiaria y/o beneficiario del programa, hasta cumplir 18 años de edad, por ser víctimas indirectas de feminicidio, que puedan revelar lo siguiente:
	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Nombre, Sexo, Lugar de nacimiento, Fecha de nacimiento, Edad, Clave Única de Registro de Población, Escolaridad y grado, Nombre de la escuela, Talla y peso, Parentesco con la persona cuidadora, Nombre y ubicación de su padre biológico, Responsable de los hechos de feminicidio, Reconocimiento de calidad de víctima.
	Integrar un expediente único. 

Registro de información en base de datos del programa.

Acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidas en las Reglas de Operación del Programa.

Identificar y seleccionar a beneficiarias y/o beneficiarias del programa. 

Llevar a cabo visitas domiciliarias, incorporación y permanencia de beneficiarias y/o beneficiarios en el programa.

Gestión administrativa para el pago bimestral del apoyo económico.

Proporcionar servicios integrales para hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidios con la intención de que se garanticen sus derechos humanos y la ampliación de oportunidades a través de la vinculación interinstitucional.

Corroborar que hijas e hijos cursen de manera satisfactoria los diferentes grados académicos para que se logre el culminar las mismas como parte de su derecho a la educación básica y media superior.

Acompañamiento permanente en los procesos de atención para la reparación del daño a hijas e hijos víctimas de feminicidio.

Llevar a cabo la vinculación con otros programas sociales.


	Sí


Se recabarán los siguientes datos personales que deberán ser considerados especialmente sensibles y diferenciado tratamiento:

Datos personales especialmente sensibles y diferenciado tratamiento de la persona cuidadora:

	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Estado de salud física y mental; discapacidad; uso de aparatos ortopédicos, oftalmológicos, aparatos auditivos, prótesis; origen racial o étnico; características físicas morales y emocionales; preferencias sexuales, relaciones afectivas, familiares y conyugales; hábitos alimentarios; nombre y monto de otros programas sociales que recibe la familia; nombre de institución bancaria, número de cuenta bancaria y Clave Interbancaria de la persona cuidadora; modalidad y tipo de violencia; intención de contar con la custodia de las hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidio.
	Integrar un expediente único. 

Registro de información en base de datos del programa.

Acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidas en las Reglas de Operación del Programa.

Identificar y seleccionar a beneficiarias y/o beneficiarias del programa. 

Llevar a cabo visitas domiciliarias, incorporación y permanencia de beneficiarias y/o beneficiarios en el programa.

Gestión administrativa para el pago bimestral del apoyo económico.

Proporcionar servicios integrales para hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidios con la intención de que se garanticen sus derechos humanos y la ampliación de oportunidades a través de la vinculación interinstitucional.

Corroborar que hijas e hijos cursen de manera satisfactoria los diferentes grados académicos para que se logre el culminar las mismas como parte de su derecho a la educación básica y media superior.

Acompañamiento permanente en los procesos de atención para la reparación del daño a hijas e hijos víctimas de feminicidio.

Llevar a cabo la vinculación con otros programas sociales.


	 Sí


Datos personales de la beneficiaria y/o beneficiario, que deberán ser considerados especialmente sensibles y de diferenciado tratamiento:  Todos los datos de la persona beneficiaria y/o beneficiario del programa, hasta cumplir 18 años de edad, por ser víctimas indirectas de feminicidio, que puedan revelar lo siguiente:

	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Comportamiento, Problemas de conducta, aprendizaje y/o lenguaje (nombre y problemática) Atención psicológica(razón, tiempo y lugar), Hábitos alimentarios e higiene personal,
 Preferencias sexuales, relaciones afectivas, familiares y conyugales, Estado de salud,
Nombre de la institución de salud en la que está afiliada,
 Discapacidad, uso de aparatos ortopédicos, oftalmológicos, aparatos auditivos, prótesis, Delitos de los que fue víctima.

	Integrar un expediente único. 

Registro de información en base de datos del programa.

Acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidas en las Reglas de Operación del Programa.

Identificar y seleccionar a beneficiarias y/o beneficiarias del programa. 

Llevar a cabo visitas domiciliarias, incorporación y permanencia de beneficiarias y/o beneficiarios en el programa.

Gestión administrativa para el pago bimestral del apoyo económico.

Proporcionar servicios integrales para hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidios con la intención de que se garanticen sus derechos humanos y la ampliación de oportunidades a través de la vinculación interinstitucional.

Corroborar que hijas e hijos cursen de manera satisfactoria los diferentes grados académicos para que se logre el culminar las mismas como parte de su derecho a la educación básica y media superior.

Acompañamiento permanente en los procesos de atención para la reparación del daño a hijas e hijos víctimas de feminicidio.

Llevar a cabo la vinculación con otros programas sociales.


	Sí


Fundamento legal para el tratamiento de datos personales 

Se hace de su conocimiento que el fundamento legal para tratar sus datos personales, se encuentran previstos en los artículos 2, 27 fracciones VIII, XII, 28 fracción I, y artículo 29 fracciones II, IV, V y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres y la Reglas de Operación del Programa Transformando Infancias: “Apoyo Económico para Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio”, ejercicio Fiscal 2025.
Mecanismos y medios disponibles para que la persona titular pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias que requieran su consentimiento. 

Podrá establecer comunicación directa al correo electrónico: prevencion.semujeres@sinaloa.gob.mx o presencialmente, en las oficinas que ocupa la Dirección a fin de que se oriente sobre el alcance de la negativa respecto al tratamiento de datos personales, la revocación del consentimiento y los medios disponibles para tal efecto.

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, ubicada en domicilio en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital. Teléfono (667)7587000 ext. 39145.Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Secretaría de las Mujeres, ubicada en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital.

Transferencia de datos personales 

No realizará trasferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien se actualice alguno de los supuestos señalados en los artículos 22, 89 y 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa.
Portabilidad.

Este tratamiento de datos personales no se encuentra en formatos estructurados y comúnmente utilizados para su portabilidad.
Cambios al aviso de privacidad 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en las instalaciones de la Secretaría, ya antes señalado y en nuestro portal de Internet: https://semujeres.transparenciasinaloa.gob.mx/obligaciones-de-transparencia-de-la-secretaria-de-las-mujeres/
Fecha de elaboración: 06/01/2025
Fecha de actualización: 20/02/2026
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